
NUM. 306.—MIERCOLES 25 DE DICIEMBRE DE 1901,

.t ; DELA t

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artloolo 1.^ Las leyes obligarán en la Peniasxxía, islas 

Baleares y Canarias, k loe veinte días-de en promulgación, ai 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la iuserción de la ley en la 
Oaceta oficial.
^í. 2.° La ignorancia de las leyes, no ^cnsa de su cum

plimiento.
Art. 3.“ Los leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 

pnsieren lo contrario. (Código civil vigente}.
lieat decreto de 26 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los euplementos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
■nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
le del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de ouyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
•a la regie's." debarU 8,^ • •

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pag61^1

Un mee. ...... 8
Trimestre.. . . , ^ . .8 28
Seis meses....................... 16 60
Un afio............................S3

Fuera de Córdoba p ojett»

,Un mes..........................,4
Trimestre.......................,1126
Seis meses............................ 22 60
Unafio............................... 45

Ífíiinero vuelto, iO céntimos de peseta.
S* public* todos los días, oxoepto tos Dotningos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que, los. sefioree 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ejB 
los Bollicies Oficiales se han de remitir ai Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los'^fibrea' Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los número.s de este Boletín, colee 
cíonados para su encuademación, que deberá verificarse a] 
final de cada año.

Adveetencia. Conforme con la condición 4.» del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio, que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importo do su publicación, ó garanticen el 
pego, á razón de 26 céntimos por linea ó parts de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Oonsejo de Ministros

(Gaceta del 24,de Diciembre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

^® CQ- D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA 

PROVIMCIA DE CORDOBA

Circular mim, 333^
PESAS Y MEDIDAS

En cumplimiento de lo q^e dispone 
61 reglamento j.^^çsa?.,y-Medidas, y 
en uso de las facultades que por el 
ttiisnio se me coefieren, he acordado 
que,tenga lugar ,Ja contrastación pe
riódica, correspondiente ali abo natu
ral de 1905, dando comienzo por el 
partido judicial de Córdoba, con su
jeción á las 3iguiej}t6s presdíipeiones:

i- En los días 2 al 13|deI próxi
mo mb¿ de Enero) -aihbos jindh^vB, 
los comerciantes, industrjsilos, .cose
cheros, farmacéuticos, particulares 
que realicen- compras ó ventas aun- 
que.no tengan Iug¡^ la8 trabsaccioaes 
en establecimientos abiertoé al públi- 
60, oficinas ó estiíblecimieiítos públi
cos, ya dependan de la Adminiatra- 
Í‘^“'5®“®rttl del Estado, deba provin- 
'ííiabó áe la municipal, yftbdiá îâà‘ 
personas de esta capital que, faallán- 

ese incluidas ó no en la matrícula 

del comercio ó de la industria, hayan 
de emplear en el ejercicio de sus ofi
cios ó profesiones, pesas ó medidas, 
presentarán ew la oficina de Contras
tación, establecida durante dichos 
días en el local llamado Almotacén, 
Pía2í> Mayor, núm. 46, todas Ias pe
sas, medidas y -aparatos de pesar que 
deben poseer, para proceder á su con- 
trastacióu; debien do; advertir que, se
gún el reglamento, el surtido menor 
que debe tener todo establecimiento ó 
puesto de venta ea el siguiente:

Al.jpor wenor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa ’desde el doble litro al 
centijitr.0, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metaí, para los líquidos, co
nao exija^n la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formaba por uaa pesa de 1 ki
logramo y otraSsórie de an kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba- 
lanzasmrdinarias.

Alpor mayor.—Medidas do longi
tud: metro. Mefiidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro (hapta el doble decilitro de ma
dera ó metal para los áridos que no 
se vendan al pfeso. Tantas otras sé
ries iguales á Ia anterior y da metala 
para los Uquidefe, corno exijan la hi
giene y el asco: Pesas: dos do 20 kilo- 
gram'ós, una deilO, etra de 5, dos dÎè, 
una de 1, otra |e 500 gramos, ’dos de 
200, una de 100 y otra de 60. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula ó roma

na con que puedan hacerso pesadas de 
60 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas ai por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de Ias pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una . y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios, de-- 
berá proveerse de las pesas y medi
das correspondientes á cada uno de 
ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
ha^en ’en un mismo pueblo, deberá- 
tener en cada uno de ellos el surtido . 
debido de pesas y medidas.

2 .^ Terminada la contrastación én 
la capital, se procederá á efectuaría 
en Villaviciosa y Obejo.

3.“ Lo.s que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur-- 
tidós del número y clase debidos de 
pesias y medidas, los que cierren sus 
establoGimientos ó se ausenten en la 
época de Ia contrastación sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaron la entrada en-sus estableci
miento^ al funcionario que desempa
ñe pl servicio, incurrirán en las pe- 
ua^^ y multas que señala el Regla-' 
mefato. ,

Las p^saa, medida^.j aparatos de 
pesbr que no sean del sistema métri- 
co !decííh'aí, ó que abn* siéndolo, no ‘ 
fueren cppiÿastadas, son ilegales, y 
porj lo tanto deberán caer en co
miso.

4 .*'' Lbs ' señares AlbííítíegVííeilita-' 

rán para su contrastación, al funcio
nario que llevo á cabo el servicio, to
das Ias colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamien
to, local y mueblaje para la oficina, 
una relación detallada de los estable
cimientos y puesto de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, en los que 
por la naturaleza del,tráfico á que se 
dedican se necesite emplear pesas ó 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación á domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material que le sea necesario y recla
me de elles para el mejor desempeño 
de su cometido.

5 .® Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Oqrpora,çiones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, 
para la época de la contrastación, 
del surtido completo de las pesas y 
medidas que deben poseer, obligándo
les, sí no lo estuvieren, A adquirirías 
inmediatamente.. !

Igualmente ^joce^erán ádar á.pe
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún éáso pue
dan ajegar ignorancia» de Ias disposi
ciones en ella contenidas, las perso
nas que vienen obligadas' por la IcyA 
su cumpbtniento. . • .h. ' -

Córdobq 17 de Diciembre de 1901^ 
—El Gobernador interino, A. DEL Pa- 
LAQIO. -
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

' '' provincial de
Núm. 3435

BKNBFICENCIA

Anuncio de primera subasta
Acordado por la Comisión provin

cial y después de cumplido el anuncio 
de diez días, que previene el artículo 
29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, sin que se baya presentado re
clamación alguna, se saca á pública 
subasta el suministro del arroz y de
más artículos que constan en el esta
do adjunto, y que han de consumirse 
durante el inmediato afio de 1902 en 
los hospitales de Agudos y de Cróni
cos, Casa de Socorro-Hospicio y Casa

Central de Expósitos, en Ia cuantía y 
por los precios tipos que en el mismo 
constan.

La subasta tendrá efecto à los trein
ta días después del en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, ó al siguien
te si aquel fuese feriado, à las cator
ce horas, en el salón de sesiones de la 
Comisión provincial, bajo la presiden
cia del señor Gobernador ó del Dipu
tado de la Comisión en quien delegue, 
con asistencia de otro señor Diputado 
que designe Ia Corporación y de No
tario que ha de dar fé y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sección Adminis
trativa de Beneficencia, todos los días 
hábiles, de doce á diez y seis.

Las preposiciones, extendidas en 
papel de peseta, acompañadas de la 
cédula personal y el documento justi
ficativo de haber hecho en la Caja de 
la Diputación el depósito provisional 
del 6 por 100 del valor fijado á los ar
tículos que intente rematar, se pre
sentarán durante la primera media 
hora en pliegos cerrados al señor Pre
sidente por los licitadores ó sus re
presentantes, con poder notarial bus- 
tanteado por el Oficial Letrado de la 
Corporación.

Dichas proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo
Don..., vecino de..., con cédula 

personal de... clase, número...,ex
pedida en,.., se obliga á suministrar

á (todos, varios ó uno solo de los Es
tablecimientos, designándolos), tales 
y cuales artículos, á los precios tal y 
tal (expresados en letra), según el 
anuncio de la subasta, y con sujeción 
á las condiciones que le sirve de ba
se, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego se 
escribirá: «Proposición para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob

jeto de la misma.)
Lo que se anuncia al público á los 

debidos efectos.
Córdoba 7 de Diciembre de 1901. 

El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Diputación provincial de Córdoba
¡Sección administrativa de JSeneficeneia

Córdoba 7 de Diciembre de 1901.—El^VicepresIdente, Rafael Barrios.

IWADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículos 0 especies de consumo que se consideran necesarias en los cuatro Establecimiento» 
de la Beneficencia provincial durante el año de 1902, y cuyo suministro se saca A publica subasta. ___________________ _________________________

AETlCULOS ó ESPECIES Unidad.
Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Hospital de Agudos. Hospital de Crónicos. Casa de Socorro-Hospicio. Casa Central de Expósitos,

Suma 
de especies.

Importe.

Pesetas.

Suma 
de especias.

Importe.

Pesetas^__

Suma 
de especies-

Importo, 

Pesetas.

Suma 
de especies.

Importe.

Pesetas.

Arroz granzas........................ -Kilo........ 0 66 2.400 1.660 660 422 50 3.600 2.340 1.200 780

Almendras dulces................. ¡ Idem ... 5 16 76 10 16 12 60 6 30

Almidón canutillo................. , Idem ... 1 46 40 68 20 29 60 72 60 80 43 60

Azucar de caña.................... ídem ... 1 48 2.070 3.063 60 690 1.021 20 600 888 360 632 80

Bacalao de Escocia.............. Idem ... 1 45 400 680 100 145 200 290 600 725

Cafó puerto Rico.................. Idem ... 7 17 84 602 28 24 172 08 30 215 10 24 172 08

1
Fideos blancos...................... Idem ... 0 80 660 448 280 224 660 440 300 240

Judias secas........................... Litro ... 0 77 500 385 80 61 60 1,200 924 1.200 924

Sal común............................... Idem ... 0 20 2.400 480 800 160 2.400 480 1.200 240

Thé verde.................. ............. Oo........ 9 44 60 472 8 75 62 16 141 60 6 47 20

Chocolate................................ Idem ... 3 58 600 1.790 300 1.074 600 2.148 240 859 20

Bizcochos ............................... Idem ... 2 75 200 650 80 220 30 82 60 120 330

Especias variadas...............

Azafrán 260 gramos...........

Alhucema...............................

Bujías esteáricas..................

Lata de harina lacteada ..

Idem ...

Idem ...

Idem ...

Idem ...

Lata....

4 50

» 

>

3 50

1 86

16

>

>

»

»

67 50

»

>

> 

>

4

>

>

14

>

18 

»

29 

>

6

»

»

12

>

27

»

>

42

>

4

600 gramos

60

24

260

18

>

>

89

466

Pimiento molido.................... Ello.... 1 64 50 82 30 49 2C 80 131 2C 26 41

Cera de abejas labrada ... Idem ... 4 76 100 476 30 142 6( 60 237 6C 40 190

Jabón duro............................. Idem ... 0 85 2.400 2.040 700 695 2.500 2.126 1.200 1.020

Pasas............... .'......................

Carne de membrillo...........

Idem ...

Idem ...

1 76

1 60

60 87 5C 

>

23

>

40 2Í 

>

100

>

176

>

>

26

•

37 50

Higos malagueños............. Idem ... 0 64 100 64 > > » > 600- 384

Queso manchego.................. Idem ... 3 60 23 80 6( > » > * 30 105

Petróleo................................. Litro ... 1 32 760 990 160 198 100 133 >

Totales. . > > 13.960 3fï 4.711 8Í » 10.961 > 7.273 28
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26 DE DICIEMBRE DE 1901 3

Ayuntamientos
BAENA
Húm. 3330

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
toes de Octubre último, que forma 
elSecretario que suscribe cumplien
do Io dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal;

Sesión ordinaria del día 4.
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior.
Se acordó cumplimentar Ias dispo

ciones contenidas en los Roletines 0/i- 
<^ales y Gacetas de Madrid^ recibidos 
después de la última sesión.

También acordaron que se repar
tan 1.000 panes como limosna A los 
pobres de esta villa, durante los días 
® y 7 del mes corriente, en que se ce
lebra Ia féria de esta población, y que 
el importe de dicha limosna se abone 
de fondos municipales, con cargo al 
capitulo respectivo.

Sesión del día 11
Eué aprobada el acta de la ante

rior.
Se leyeron las disposiciones conte- 

oidas en los Boletines Oficiales y Ga
vetas de Madrid, recibidos después de 
la última sesión, acordando cumpli- 
Oientarlas.

Se acordó imprimir gran actividad 
00 el cobro de los débitos del Pósito, 
y que á medida que se vayan realí- 
^ondo se satisfaga la mayor cantidad 
posible de lo que se adeuda por con
tingente de dicho Establecimiento.

Por disposición de la tenencia de 
■Alcaldía del distrito del Congreso de 
Madrid, se procedió al reconocimien- 
^0 y talla del mozo Ignacio Rubio 
barcia, residente accidentalmente en 
®sta villa, y comprendido en el sorteo 
Supletorio veriñcado en el expresado 
*iistrito para el reemplazo del Ejérci- 
^^ del año actual, resultando útil pa- 
^"^ el servicio militar y manifestando 
ho tener que alegar excepción algu- 
®*^- En au consecuencia se acordó re- 
d>itir certificación de estos extremos 
^* Señor Teniente Alcalde del mencio- 
’^ado distrito.

Sesión del día 18
®e acordó aprobar el acta de la an- 

^®tior,
Cumplimentar las disposiciones que 

'^untienen los Boletines Oficiales y Ga- 
^^ias de Madrid, recibidos después de 
Aquella.

A propuesta de la administración 
*^® Consumos, se nombró Agente ejecu- 
^*^0 de la misma á D. Rodolfo Ro- 
*^^iguez Morales, en sustitución de don 
^utonio Laguna que lo desempefiaba, 
Acordando comunicarlo à las autori- 
^adea que corresponden.

8e acordó que por la comisión de 
■*íacienda se formen los pliegos de 
tundiciones para las subastas de los 
^tbitrios establecidos sobre puestos 
un Venta en la vla pública y sobre el 
■líivadero, durante 1902.

Se aprobó el extracto de los acuer
os tornados durante el mea de Sep- 
otnbre último, acordando remitirlo 

al señor Gobernador civil de la pro
vincia, para los efectos de la publica
ción en el Boletín Oficial.

So acordó la distribución de fondos 
en el presente mes.

A propuesta de los Concejales don 
Eduardo Aranda, D. Domingo Muñoz 
y D. José Caballero, se acordó volver 
A recordar al recaudador D. Sebas 
tián de la Moneda, la obligación que 
tiene de redir las cuentas pendientes, 
declinando los manifestantes toda la 
responsabilidad en quien correspon
da, si sigue desatendiendo esta nueva 
excitación.

Se acordó solicitar de la Adminis
tración de Hacienda autorización pa
ra formar los repartimientos vecina
les de déficit de consumos, correspon
dientes al segundo semestre de 1899 y 
A los años de 1900 y 1901.

Sesión del día 26.
Eué leída y se aprobó el acta de la 

anterior.
Se acordó cumplir las disposiciones 

contenidas en los Boletines Oficiales y 
Gacetas de Madrid, recibidos con pos
terioridad A aquella.

Dada cuenta del expediente man
dado instruir por el Juez instructor 
del regimiento infantería de Ia Reina, 
para justificar la pobreza de Esteban 
Garrido Carmona, padre del soldado 
Antonio Garrido Rodríguez, del reem
plazo actual, A quien ha sobrevenido 
la excepción de hijo único de padre 
sexagenario y pobre, se acordó de
clarar dicha pobreza, así como la de 
sus hijos casados y sus consortes, y 
que se remita el expediente original, 
con certificación de este acuerdo, A la 
autoridad de quien procede.

Se acordó dar las más expresivas 
gracias al Excmo. Sr. Inspector de la 
Guardia civil, por haber dispuesto 
aumentar durante la época de la re
colección de aceitunas el puesto de 
la Guardia civil de esta villa con una 
pareja de caballería, y que se abone 
A la misma el pequeño plus que le 
corresponde con cargo al capítulo de 
imprevistos, por no haber consigna
ción en el presupuesto.

Se^ acordó que se verifiquen por 
administración las obras de escasa 
importancia que necesitan hacerse 
en la casa cuartel de la Guardia civil, 
según lo ha pedido el Oficial Jefe de 
la línea, abonándose los gastos con 
cargo al capítulo 6,**, artículo respec
tivo.

Se aprobaron los pliegos de condi
ciones para las subastas del arbitrio 
de puestos públicos y del lavadero 
para el año inmediato, facultándose 
al señor Alcalde para que designe el 
día en que han de celebrarse, y que 
sean presididas por él, por el Regidor 
Sindico y por el Concejal don José 
Caballero Segura.

Se acordé la designación de locales 
donde han de constituiose las mesas 
electorales para la próxima votación 
de Concejales, cuya designación se 
hará saber al público y á la Junta 
municipal del Censo, ea el tiempo y 
forma que determina el art. 26 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890.

Que resultando del Censo de pobla

ción de 1897 que el número de habi
tantes de éste término no llega A 
12,000, debe quedar reducido el nú
mero de Concejales de este Ayunta
miento A 18, en vez de 19 de que hoy 
consta, todo según lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley Municipal, y al efec
to, aproximAndoae la renovación bie
nal, procede, y asi se acuerda, hacer 
la reducción en el distrito cuarto, por 
constar de menos secciones y tener 
menor número de habitantes que los 
demAs, y que cesando en la próxima 
renovación dos Concejales en dicho 
distrito, sé elija tan solo uno, quedan
do asi armonizados los preceptos del 
referido art. 35 de la ley Municipal y 
12 y 13 del Beal decreto de 6 dé No
viembre de 1900, haciéndose asi sa
ber al público y remitiende copia de 
este acuerdo al señor Gobernador ci
vil para los efectos oportunos.

Baena 20 de Noviembre de 1901.— 
El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto fuó aproba
do por el Ayontamiento en sesión del 
día 22 del actual.

Baena 23 de Noviembre de 1901.— 
El Alcalde, E, Monroy.—El Secreta
rio, Juan Ocaña.

MONTORO
Núm. 3351

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad durante el mes de Octu
bre último:

Sesión del día 7.

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Confirmar la resolución del señor 
Alcalde concediendo permiso A don 
José Soriano, Ingeniero Director de 
<La Eléctrica de ia Vega de Armijo,» 
para colocar la red y nueve arcos 
voltáicos en el real de la feria de esta 
población, y que en su nombre dé las 
mAs expresivas gracias al señor So
riano y A la sociedad que representa, 
por su expontáneo y desinteresado 
ofrecimiento.

Aprobar el estado de distribución 
de fondos para el mes de Octubre.

Idem varias cuentas de servicios 
prestados al Municipio.

Sesión del día 14.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 33'81 pese

tas por gastos menores ocurridos en 
Septiómbre último en estas Gasas Con
sistoriales,

Idem otra de la recaudación de 
consumos del mes de Septiembre an
terior.

Idem otra de 49'70 pesetas por 
alquileres de edificios destinados A los 
dependientes del resguardo de consu
mos y material para la Administra
ción del impuesto.

Conceder socorro de 7'60 pesetas A 
Francisco Gañas Romero para que su 
hija Manuela tome las aguas de Mar
molejo.

Nombrar al portero Francisco Bei

na para que devuelva A la Adminis
tración de Hacienda las cédulas per
sonales sobrantes del período volun
tario. ' ’

Sesión del dla21.

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Conceder pensión mensual do 10 
pesetas A Pedro Carpio Casado y An
tonio Ortega García, para el pago de 
nodrizas que lacten A sus respectivos 
hyos de corta edad.

Acordar el pliego de condiciones 
redactado por el señor Alcalde para 
el arriendo A venta libre de los dere
chos y recargos de los alcoholes, 
aguardientes y licores que se consu
man en el casco y radio de la pobla
ción durante el año 1902,

Aprobar la resolución del señor 
Alcalde concediendo 60 pesetas A Isa
bel Espino, para que lleve A Sevilla 
á su hija Araceli Buendía, al objeto 
de que le inocularan suero antirrAbi- 
co por haber sido mordida por perro 
hidrófobo, y ademAa autorizó al señor 
Presidente para librar y abonar los 
derechos que devengue la operación 
en el Instituto de dicha capital.

Aprobar una cuenta de 330 pesetas 
A don Ildefonso Serrano, por los gas
tos de reconocimiento con un prácti
co, de los terrenos invadidos de ca
nutos de la langosta dentro de esto 
término.

Idem otras varias cuentas de ser
vicios prestados al Municipio.

Designar al Regidor Síndico don 
Juan Jurado Moreno, para que asista 
á la discusión y votación del presu
puesto carcelario de este partido, y 
año 1902.

Señalar las diez y nueve horas de 
los sábados para celebrar las sesiones 
ordinarias, y que constantemente so 
halle anunciado en el sitio de cos
tumbre para conocimiento del vecin
dario.

Sesión del día 28,

Presidencia del señor Alcalde don 
Fernando Cañete Quesada.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar la cesión hecha por don 
Ildefonso Benítez Molleja A favor da 
don Bartolomé Calero Gómez, de la 
adjudicación provisional de la subas
ta para la construcción do un barco 
con destino al paso del río Guadal
quivir en el sitio de Arenoso, y con
vertir en definitiva dicha adjudica
ción, reconociendo como contratista 
al señor Calero, cuyo remate ascien
de A 9.681 pesetas.

Aprobar la disposición del señor 
Alcalde, por la que el portero Fran
cisco Reina pasó A Córdoba para re
coger de la Secretaría de la Junta 
provincial del Censo de la población, 
los padrones y resúmenes aprobados 
de este Municipio, y que so le abonen 
los gastos de viaje.

Informar procede conceder al sol
dado Manuel Criado Pulido, la excep
ción de padre sexagenario y pobra 
alegada ante el Jefe del Regimienta 
Infantería de Ceuta núm, 1.
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EI más exacto cumplimiento de la 
circular del limo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, convocando á la, 
elección de Concejales; designar Tos 
locales donde ae constituirán las Me
sas para que tuviera lugar la vota
ción, y que se anuncien al público 
como la ley ordena.

Conceder pensiones mensuales de- 
10 pesetas á Andrés Navarro Lara y 
Francisco Cerro Calleja, para que 
costeen nodrizas que lacten á sus res
pectivos hijos de corta edad. - 

Admitir las dimisiones que del car
go de Concejales habían hecho D. An
tonio León Cafiasveras, D. Juan Mo
rales García y D. Manuel Cáceres 
Molina, y que se participe al señor 
Gobemador civil á los efectos opor- 
tunos. ' ;

PÓSITO

Sesión del día 21.
Presidencia dei Señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quedada. ' ‘ 
Leida el acta de la anterior, Tué 

aprobada y sé acórdó:
Que se anuncie al público la subas

ta pora el arrendamiento por cuatro 
años, y tipo de cincuenta céntimos de 
pe-eta diarios, de un portal dél Pósito 
situado en la plaza de la Constitución 
de esta ciudad.

Sesión del día 28.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada,
L( ida el acta de la anterior, füé 

aprobada y se acerdó:
Aprobar las cuéntas siguientes:
Una de 119 pesetas del maestro de 

albañilería Jüán de Lara, por joma' 
les invertidos en ¡a reparación del 
edificio del Pósito,

Oiru de 215^25 pesetas de Domingo 
Gaián López, por jornales de carpin
tería y maderas aplicadas á la com
posición dei editicio.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 7,
Presidencia del í’éñor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada. ,
En esta sesión sp acordó:
Aprolíar el presupuesto .adicional 

al ordinario det corriente ejercicio,en 
la forma presentada por el Ayunta
miento, y. que opa su.respectiva, co
pia se remita .al ilustrísimo señor Go- 
bernador civil Alospfectos doiarti- 
cqlp 150, 49.1^. vigente ley orgánica.

• • Sesión del dia 28.
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete Quesada-
E.u esta sesión se acordó:
Nombrar una comisión de su seno 

que dictamine en la cuenta général 
deí presupuesto, de 190o. ’

El anteripé extracto faé aprobado' 
pór el iUjstré Ayuntamiento en sesión 
de ayer, y dispuso se. remita ai-ilus
trísimo señor Gobernador civil de la 
próvincia para ‘su publicación en el 
BOLÉTïN OFiCíÁL de la jnísma, en 
cumplimiento de lo d¡guésto„ep el 
artículo' 109 lié,la vigente’ley.M.qryí' 
cipa!. ' ' ' . ' \

‘kontoró, lCf‘de' Diciembre dq.l^Ol, 
—El Secretarío,yicente Jiménez.Çm^- 
—V.® B.®: El Aícafde,'’F.‘Cañete.‘‘ ' '

ENCINAS REALES
Núm. 6443 ;

Don Pedro Ayala Prieto, 'Alcalde oonetitn- 
^ional de esta villa.
Hago' saber: que acordada por ©1 

Ayuntamiento de mi presidencia Ia 
subasta dei servicio de., alumbrado 
públi^co de esta localidad para el año, 
de 1902, esta tendrá lugar á los diez, 
días de insertado el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, bajo el precio y demás condicio 
nes que séñala el pliego formulado 
por la respectiva Comisión y que obra 
en la Secretaria muniçipal á disposir 
ción de cuantós pretendan examinar- 
lo para tornar parte en la subasta.

Encinas Reajes 21 de Diciembre de 
1901.—Pedro Ay al a.

- BENAMEJI 
'■ÑSío.''8444

Don ‘Antonio Martín Lin'des, Alcalde consti
tucional da esta villo.
Hagofeaber: que no habiéndose pre

sentado proposiciones admisibles en 
la subasta celebrada en el día de-boy 
para el arrendamiento de los dere
chos dedos arbitrios de pesas y me
didas de uso forzoso y puestos de- 
venta en la vía pública fijos ó ambu
lantes, se anuncia una segunda su
basta por iguales tipos é igual forma 
que la anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 294, fecha 
11 del actual, admitiéndose. posturas 
con la baja del 10 por 103 de Jos tipos 
fijados, que-son 8.309 pesetas por el 
primero y 550 por el segundo.

Dicha subasta habrá de celebrarse 
en estas Casas Consistoriales, á la 
una dé la tarde del día 31 del corrien
te, ante la Comisión designada, ad
mitiéndose próposiciones durante el 
plazo de una hora; advirtiéndose que 
las que se presenten sin las condicio
nes y requisitos' anunciados, serán 
desechadas,

Benamejí á 21 de Diciembre de 
1901.—Antonid Martin Lindos.

JUZGADOS
/' CÓR'DDBÁ

. ííáB,..S4S9
Don Rafael PelUterfl y Cam pan ero, Lieau- 

ciado en Derecto Civil y Canónico, Escri-' 
tano y Se (Certatio; dé gobiomo'del Juzgado 
Ae pt¡iaer(i.injsfi.^^ia deiesi^pigdad.
Doy fé: que en IpjS.ulijos, dp queso 

hafá espreljón, sé ha expedido la 
siguiente cédula, da,notificación:

<En el Juzgado .de primera iu^t^n- 
cia.dç esta ciudad, y. por mi Escriba
nía.. se sigu.en autos ejocutiyos á 
solicitud del Procurador don Luis 
Barbudo y B^aranpj cu..uombre ■ de 
don J,^jme.4.J3ari,c¡o..y Marín,pomo, 
apoderado dé don Francisco Moltó.,y 
y^or, coptraf jos .hijos yudesqepdien- 
tes legítimos,,.eje don-Francisco ilora
les,. y MoialQ-s, yecino qaejué de Villa 
del .Klpj,^^ue Iq-sop cjoúa Juana, doña 
María Estrella y don Francisco Mo
rales, Alpaogueri^ ^ Antonio jJloUe- 
ja„ yj^oyalep y. d,oAa Franeji^pq, Mora
les .Saavedra., r^pr.e^taníps..eijtoa 
últimos, el primero de su mad^re^do,-, 
^ jC^talina, Mova^ea, AJtaogimíáí Y/ la- 
segunda de su padre don Francisco

Morales Almoguera, para el cobro 
de cierta cantidad de pesetas, réditos 
y costas procedentes de un préstamo 
que ai difunto deudor le tenia hecho 
el don Francisco Moító, por medio 
de su apoderado señor Aparicio, en 
escritura pública otorgada el veinte 
y cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos, con garantía hipote
caría de varias fincas, y entre ellas 
un pedazo de olivar en Lopera, sitio 
de los Corchales, conocido por el 
<Ramal,> de cuatro fanegas y ocho 
celemines; otro olivar en igual sitio y 
término, con cabida de cuatro fane
gas. y otro olivar en el pago de los 
Corchales, sitio de las liosas, con dos 
fanegas y seis celemines. Los expre- 

1 sados autos, .se encuentran hoy en la 
1 Via de apremio,para hacer efectivas, 
con el valor de dichas fincas y las de
más que han sido embargadas, las 
responsabilidades á que han sido con
denados los demandados en la sen-' 
tencía de remate dictada en el propio 
juicio y según acredita un certifleádo 
que se ha traído del Registro de la' 
propiedad correspondiente, las tres 
fincas mencionadas fueron gravadas 
con posterioridad al crédito que se 
demanda, por el don Francisco Mo 
rales, A re.sponder de otro préstamo 
contraído á favor de don Ramón Querr 
y Toro, en escritura fecha prime
ro de Abril de mil ochocientos ochen
ta y tres, en cuya virtud y conforme 
á lo pretendido por la parte actora 
en el primer otrosí de un escrito que 
ha presentado con fecha diez y ocho 
del corriente mes, ha recaído provi
dencia en diez y nueve, acordando 
con respecto á ese particular lo que 
que sigue: «al primer otrosí constan
do la existencia de la segunda hipo
teca impuesta sobre las fincas á que 
se refiere, por escritura de primero 
de Abril de mil ochocientos ochenta 
y tres, otorgada ante el Notario de 
Villa del Río don Melchor Osuna y 
Macia de la Cerda, A favor de don 
Ramón Querr y Toro, hágase á éste 
la notificación que sé interesa, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo mircuatroeieiiíoá noventa de 
la ley de Enjuieiamierito civil, dán
dole cohociiaiientó' dél ^estado de esta 
ejecución,'para que intervenga en el 
avalúo-y subasta de los bienes si le 
éoiivíníere; cuya notificación,-por ser 
desconocido el domicilio de dicho se
gundo hipotecario, qsi como si vite 
ó ño., se practicará por medio de cé
dula que sé fijará éh el sitio público 
y de' costumbre y de esta localidad, 
y se insertará en el Diario d^ Córdoba 
y én el Boletín Oficial de esta pro- 
vitíciá. ’ '
. y. para que 8irv^ dp DOjificagión al 
don Ramón Querr y .Toro, ó á ^ii8 
dp|u.e.ndi^ní,es i?i. hubiese fallecido, 
e^pidp la .presente según está man
dado,,en Córdoba á diez y nueve de 
Diciembrp. de mil noyeejentos uno.—* 
El Escribjuio, .Liep^piaido .Rafael Pe- 
lUtpro. , . . , ,

L^ cóíjula .iq^ta concuerda á la 
letra con sp originalA quomo remito- 
y para que tenga lugar la public»' 
ción acqrdada, expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez, en

Córdoba á diez y nueve de Diciem
bre de mil novecientos uno.—Licen
ciado Rafael Belli tero.-^V.® B.”: Bo^ 
dríguez y Silva.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se baliao 
de venta

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impufS' 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, coa arreglo ó 
la Instrucción de 26 de Abril d® 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p3f"' 
la contabilidad municipal.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LAS GUIAS • 
para la compra y venta de caba" 
llerías.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á io3 
maestros de instrucción primariis'-

CUENTAS - 
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á Jos amUlaramiento^ de rústica Z 
urbana. .i

LIBRAMIENTOS 
con los núeVós impuestos y ^^ 
éaÿgos.

‘ Bepartimientos 
de 1^ riqaezaa. rústica y urbani’ 
sus listas cobratorias y estados.

' .PADSONU ' 
de cédulas përàonâîeè y hojas <1^ 
elaratorias.

- hapíéiit» á»! ÛIABIO. Dde CORDOBA
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